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DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

TrPo DE PRÉsrAMo: E PERSoNAL

DATOS DEL SEGURO;
PRTMA úNtca DEL sEGuRo:

PRIilA DEL SEGURO PRI A
PERIOOO

LEA
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SOBRE PRIIIAS
IIIPORTE

RECIBO

TOTAL:
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BENEFICIARIOS:

cAptTAL tNtctAL soltctTADo: 17 2s5,76€ M OE EXPEDIENTE DE PRÉSÍAMO: 3135361552

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 30108/2017 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 3O/08/2M5 DURACIÓN PRESTAMO (['ESES): S6

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMOl6,4l € % CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 21641 €

El TomadorAssgurado do6ign{ con caráct€r hrevocablai
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flATURALEZ DELFIESGo CUBERTO NoVda
COI¡CEPTo PoREL CUAL SE ¡SEGIRA: Pddhl¿ Fopr¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21. 28014
lvladrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las
condiciones del mismo
Elconkolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economla, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fofldos de Pensiones.
TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡c¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con c¿rácier irrevocabé a CAJA RURAL CASTILl.r', LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por esteb¡ecjmiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tarfo público como privado,
que disponga de la infraestructura ne@saria para diagnosticar y realÉar
tratamientos terapéuticos por facultat¡vos legalmente autorüados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta mbertura no se considerará
como hospital, clínica o sanatono las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pr¡nc¡pal

objetúo sea el tratamiento de eniemedades psicológ¡cás o psiqu¡átricas.
, Residencias de ancianos. centros de dia y centros pa.a el tratamiento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamiertos naturales, te¡males, masajes, e§táicos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efec'tos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicás para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricás.
' Residencias de ancianos, asilos, centÍos de día, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínic€s para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratamientos s¡milares, cenlros de salud. balnearios,I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de §egu.o las psrsonas fÍsicas
que reúnan las siguientes condicionesl
l) Se. titula.es de un pr6stamo personal, fomalizado con CRCM
2) Haber ñrmado las Cond¡c¡ones Particulargs.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegur¿do está comprond¡da entr€ lo5 18

y 65 años. No obstants lo anter¡or, la edad del
Tomador/Ascgurado En €l momento d6 la contratación del
ssguro sumada al número de año§ de duración del préstamo no
podrá dar como resultado una edad supedor a los 65 años. En
este supuesto no se podrá contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buona salud, s¡n slntoma d€ onfermedad,
y no padecer n¡nguna enformedad de caÉcter gvolut¡vo niestar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuaclón de lncapacldad
Temporal, tal y como ésta gueda definida en las pfesentes
Cond¡c¡ones Particulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en situaclón de alta en
mutual¡dad, montepío o ¡nstituc¡ón análoga qr¡e la leg¡slación
deterrn¡ne.

7) Además para la cobertura de D6empleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación de conocer que s6 va a producir la

ext¡nción o suspensión de su relación labor¿l por cualqu¡er¿ do las
causas que darían defecho a la prestación de Oesempleo en base a
esta póliza.

9) Además para la cohrtura del rieggo de lnc¿pac¡dad Tcmporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad do carácbr evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de Ie presente póliza

¡os intereses remuneratorios, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinc.ulado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no sefá supsrior, en ningún caso, al
¡mport€ máxlmo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del péstamo que conllevara
el ¡ncremento del capital prestado, supondrá la anul.c¡ón de la prgsonb
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la d€voluc¡ón
d€ la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zádo amortizac¡ones parc¡al6
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Condiciones Part¡cular€s.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garanfa de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia ¡n¡c¡al do 60 días naturales, a contar desds la
focha dé Gfucto dol seguro. A ef€ctos de coflrprobar que en el
momento del acaecim¡ento del s¡n¡est¡o ha transcunido el periodo
de carencia inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspensión
de la relación laboral por las causas sañaladas en ssta póliza, y
además sea acr€ditado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡6mo públlco que lo sustjtlrya.

. Para la garaftía de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a in¡c¡alde 30 días natur¿les, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efcctos de comprobar quo en el momgnto del
aca€c¡m¡ento del sinlestfo ha transcurrido el periodo de carencia
¡niclal, se entenderá que la situac¡ón de ¡ncapac¡dad temporal se
produoe en la fecha en la que la enfurmedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, ft utua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o
facultativo autorizado y así lo rat¡fiquen los seryic¡os mfi¡cos del
assgurador s¡ §6 cona¡derase necesafio. En los supuestos en los
quo la lncapacidad Temporal se deba a un acc¡denie no se aplicará
carencia ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantía de Hospital¡zación se establece un periodo de
carencia ¡nicial de 30 días naturales a contar desde la f€cha de
efecto del seguro, A efuctos d6 comprobar que en el momento de
acasc¡m¡onto dal s¡niestro ha transcunido el pgriodo de car9nc¡a
in¡c¡al, s€ entenderá que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce
en la techa que apaGzca consignada en el ¡nfoñne de ¡ngreso en el
corespondiente establec¡miento hospitalar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuentE ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En €l aupuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérdida lnvolurtaria de
Empl€o subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemn¡zas¡ón por parte de esta pól¡za, se
procedeÉ al pago de nr¡evas prestaciones si el Tornador/Asegurado ha
estado vinculado de foma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenla ajena por un período mín¡mo ds 180 dias naturales
in¡nterrumpidos y haya sup€rado el periodo de prueba establec¡do
conE§pond¡ente a 6u nueva relación laboral. En caso contfario no s€
pagará canüdad alguna,
En el supuesto de producifse lncapacidades Temporales subeiguientes a
una anterior lncapacidad Temporal que dio luga. a ¡ndemn¡zac¡ón por
pañe de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡onG tranacurridos 180 dias naturales, ¡n¡nterrump¡dos en
situac¡ón de alta en el rÉg¡men corrGpond¡ente, d6de el tin de la úlüma
incapac¡dad temporal siempae que la enfeínedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
enfemedad d¡stinta la cegur¿dora prooodsrá nuevamonte al pago de
pregtac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales
in¡r¡terrumpidos en s¡tuac¡ón de alta 6n el Ég¡men conaspond¡€nte,
desde el fin de la últ¡ma ¡ncapac¡dad tsmporel.
En el supuesto de producirse lncapacidadeg Temporales subqiguient6
debidas a causas accidentales no habÉ periodo de car6nc¡a.
En €l supuesto de producirso Ho6p¡tal¡zaciones subsigu¡entes a una
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antorior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte d6
€sta póllza, la aseguradora procederá al pago de pf€staclones
transcunldos '180 dias natural€a ¡nintg¡rumpidos, a¡ €ncontrarse en
sltuación de Hospitalizac¡ón tal y como se de6cribe en la presente pól¡za,
desde el lin del últjmo áltá hosp¡talaria por lá cual el asegurado hub¡ese
estado perc¡biendo la corr6pondiente prestac¡ón siernpre que la
enf6rm6dad ceusants soa la misma que orig¡nó la Hospitalización quo dio
lugar a la indemn¡zación por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zación Subs¡gu¡ontc sa dcba a una snfemedad d¡stinta la
aseguradora pfocederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurido 30 dlas naturales lnlntenumddos s¡n encgntrarse en
s¡tuación de Ho3pltalizac¡ón.
En el supr¡6to de producifse Hospitalizac¡on$ subs¡gu¡entes debidss a
causas accidenlal€s no habrá periodo de cafsncia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los iesgos que a cont¡nuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestrg.
4.r. pÉRDTDA tNvoLUNTARIA DEL EMpLEo
A los efedos de la presente pó¡Éa la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

s¡tuac¡ón en que se encuentran qu¡enes, pud¡endo y quedendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duracjón indeinida en la empresa en Ia que cause baja, cln una jornada

no inferior a 25 horas semanales c¡t¡zando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prcstación pública por des€mpleo delServ¡cio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Serv¡cio
Públ¡c4 dB Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incun¡r 6n la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón públic€ deravada de una
¡ncápac¡dad temporal como consecuenc¡a de cont¡ngenc¡as comunes, dbha
prestación se asim¡lará a ebdos de esla garantía, a la Prestación de
Desempleo en su n¡vel contribgtivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA ¡NVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asesurada, por cada período
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspens¡ón o
extinción de la relación laboral. Do no pgfmanecer los 30 dlas conaecut¡vos
en s¡tuac¡ón de Párdida lnvoluñtar¡a del Emplso, la Enüdad Asegu6dora
no abonará canüdad alguna.
La suma a36gurada se abonará al Beneficiafio d$ignadg en la presente
Póllza con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos consecuüvos o 30 pagos
altemo6 en total y giempre que d¡cha situación de desempleo ocuna
durante la v¡g8nc¡a del ssguro, haya transcunido el periodo de car6nc¡a,
y se produzca por alguna de las s¡guientas c¡rcunstanciasi
E8D§!q!-dslddEs!é!.@l:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido cole{tivo.
b. Por fallecimiento o incapacijad del empresario ¡ndividual, y siempre que

estas causas deteminen la extinci¡5n delcontrato de kabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo-
d. Por desp¡do o ext¡nción del contrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supuestos previstos en los artlculos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la t.abajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violencia de géne¡o) y
49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2015 de 23 de odubre).

f. En vinud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
@ncursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resoluqión jud¡cial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jonada de trabajo por
dicha cáusá.

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descritos por la normativa laboral española.

4.'I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentrc en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y ro reclame en üempo y forma
oportunc contra la dec¡s¡ón empresarial, s¿lvo por ext¡nción
de contrato derivada de exped¡ente de r€gulac¡ón de empleo o
de despido colecüvo o basado on las causas objeüvas
prev¡stas en el artículo 52 del Estahfo de los Trabajadores
(R.0.1.22015 de 23 de octubre).

b) Cuando su contr¿to d€ trabajo se etinga por iubilac¡ón det
empresario emplGador ind¡vldual del Tomador/Asegurado o por
exp¡Ec¡ón del üempo conven¡do y/o finalización de la obra o
serv¡c¡o objoto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de caácter d¡scont¡nuo en los per¡odo6
en que carezcan de ocupac¡ón €fectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedenle o nulo el d6pido por
sentencia firme y comunlcada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se eierza tal derecho por part€ d6l
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la legislac¡ón vigente-

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el r€¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnización o readm¡sión
corrcspondiera al kabajador o se estuviera en excedanc¡a y
venciera el período fijado para la m¡sma.

f) La extinc¡ón del sontrato laboral durante el periodo de prueba,
la jub¡lación arficipda y el paro parclal con una reducción
inferior al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón
por despido cons¡sta en una renta temporal pagadera on
momento del despido hasta la fecha en la que el trabajador
acceda a la jubilación (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derEcho a p€rcib¡r un salar¡o
por parte del empleador, se excoptúan d€ este supuesto los
complementos salariales pactados colecüvamente en los
exp€d¡entes de suspens¡ón dql contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de ta
legalmente establqcida.

¡) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de
trabajo.

j) Cuando la exünclón del contrato sea declarada procedenie por
sentgncia lime, o s¡endo asi noüficado al Tomador/Asegurado
por parte del empr6ario, este no haya reclamando en t¡empo y
forma debidos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del nivel contributivo det
Serv¡c¡o Público de Emplso Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la p.estac¡ón de Desempleo de nivel contribut¡vo del SEPE
s¿ rec¡be en Íoma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegur¿do ss aco¡a voluntáriamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dgl Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámbito familiar de ásúa hasta ot
sogundo grado de consanguinidad o afinidad, as¡ como en los
caao6 an que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o el tercsr grado de af¡nidad fuera el
admin¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tgmador/Asegur¿do fuera soc¡g con presencia o
repr6entación d¡recta sn 106 órganos de administración de la
Sociedad.

,1.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente pólÉa se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del eskdo de satud det
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad de¡ Tomador/Asegurado para
ejercer ternporalmente su actividad remunerada o profes¡ón habitoal, odginada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡&d temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera
la condicón de autónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que cotilen o no
en un Régimen distinto al Rqlimen ceneral de la Segur¡dd Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cub¡ertos por
la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referija ¡nc€pac¡dad
tengan su origen u ocuran con posterior¡dad a la Fecha de EGdo y sin
perjuicio de lo establecido resp€cto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontraEe €n buen
estado de salud, s¡n síntoma de enfermedad y no padecEr ninguna €nfeme-
dad de c€rác1er evolutivo ni ser titulares de una prestac.jón periódica o presta-
cón por invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará a¡ B€neficjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 3,0 dias consecutivos en situación de lncápacjdad
Temporal del Tomado¡/Asegurado y una vez transcunilo el periodo de
carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cáda
penodo completo de 30 dias naturales conseo.¡tivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dÍas consecdivos en
s¡tuación de lncápac¡dad T€mporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derec¡o al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/adiv¡dad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnización será en todo c¿¡so la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padec¡era varias enfermedades a¡ mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfErmedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y s¡emprc que dicha situación de lnc¿pacjdad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya tran§currido el p€riodo de
carcncia.
4.3. HOSP¡TALIZACIÓN
A los efectos de la presente pól¿a se entenderá como hosp¡t¿lizac¡ón la

situación de lngreso acaecila al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la finalidad de someteGe a t.atamientos
médicos o quirúrg¡cos.

Estarán c.ubiefos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospital¡zac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo
ni para la de ¡nc¿pacidad temporal, es decir aquellos
Tomadoresi/Asegurados que en el momento de produciGe el siniestro no
tengan ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24
meses ante.iores a la adhesión.

4,3.1, PRESTACION POR I{OSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ado de la presente póliza, de
produc¡Ee la hospitalÉación del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alci¡nzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zacjón y una vez
transcunidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutúos dicha situación. De
no permanecer los 30 días consscutivoa, en s¡tuac¡ón de Ho6p¡tallzac¡ón,
la enüdad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes
Condbiones Particulares con el límite máx¡mo de '12 paggs consecut¡vos o 30
pagos allernos en totaly siempre que dicha situación de lncapscidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de
cárencia.

4.4. EXCLUSTONES PARA r,AS GARANTiAS OE tNCApACtOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen Ia cons¡deración de Hospitalizac¡ón ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemente, n0 se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que
resulten o sean consecuenc¡a de la§ sigu¡entes situaciones:

a) EnfermsdadB, les¡ones y complicac¡ones causadas directa g
indiroctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de aqtos notoriamente temer¿rio§
que entrañen gr¿ve§ riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abo,to asi como lG p€riodos de d€scanso
voluntario y obl¡gatorio qus procedan 6n caso de matemidad.

c) Lás produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
baio la ¡nfluencla dsl alcohol, drogas tóxicas o esh.¡pefac¡ent6;
106 que ocurran en estado de psrtwbac¡ón mental,
sonambulismo o en d6§año, lucha o riña, excepto caso
probdo dé logitima defor6a; así como 106 derlvados de una
actuación dellcuva del Tomador/Asegurado, declar¿da
Judlcialmente, o su res¡stenc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfurmedad, doléncia, estado o les¡ón por la quo el
fomador/Asegu¡ado haya reclb¡do diagnósüco y/o ratamiento
de un mádico 6n los 12 meses anteriorBs al ¡nic¡o de la
cobsrtura de la prosefte pól¡za Gon anterioridad a la
confatación a la póliza, as¡ como ¡as secuelas producidas por
ellas, asi cqmo los defectc de nacimiento y las enfermodad€s
congénitas.

e) Las intervericiones quiúrg¡cás y tIalam¡entos médicos y/u
odontológicos quo no soan esenc¡ales por razonea méd¡cas y
sean dsmandado€ por ql Tomador/Asegurado por razones
p$¡cológ¡cas, porsonales y/o estéticas, siempe que no se
deban a secuelaa de accident6 producido6 con posteriofidad a
la ñecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cefvical, do.sal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualquier otro proceso patológico qu€ tenga como
manifustac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidencias
objet¡vadas por estudios médicos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, 6cáneres, T.A.C, etc.) que
demue6t.en la existencia de alteraciones y lesiones que

¡i¡stifiquen eldolorc¿usa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enferm€dad€6 p6¡qu¡áficas y mentale§, ¡ncluyendo el

est¡és, ans¡cdad, dapros¡ones y afecc¡ones s¡m¡lare6, aun
cuando d¡chas enftmedades y afecc¡ones hayan sido
dlagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especialista
(psiqu¡at¡a).

h) Las enfomedades o lesion€5 derivadas d€ la práct¡ca
profosional d€ cualqu¡er deporté, de la partic¡pación en
apueatas o compoüc¡ones, y de la práctica como afcionado o
proEslonal de act¡vidádE de alto ri8sgo, así como los
accidentes derúados de la conducc¡ón de vehículos sin el
conFpondiente pem¡so exped¡do por la autoridad competente
y los accidentes aéreos a oxcepc¡ón de Ios vuelos comgrc¡algs
en línea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asogurados qus s6tén porcib¡ondo una p€nsión de

inyal¡dez o que c3tón tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapacidad pemanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANf IAS:
Las cobert ras de Perdide lriyoluntaria dsl Empleo, lncapac¡dad
Temporel y Hospitalizac¡ón son excluy€ntes entre s¡ depend¡endo de la
s¡tuac¡ón laboral sn la que 6e oncusntre el Tomador/Asegurado en el
momento de produc¡Ee el sinlestro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado Esté cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá estar cublerto por lncapaq¡dad femporal, ni por Hospitalizac¡ón
e ¡gualmenb en el resto de los supuestos en que el Tomador/Asegurado
pueda estar cubierto por lncápac¡dad Tomporel y Hosp¡tal¡zación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingenc¡a se
p.oduce, o se deriva o es consecuencia directa o indtecla de:

1. Los riesgos extraord¡nafios su¡etos a recargo obl¡gatorio a
favor del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LcS.
3. Los hechc derivados de conflictG armadG, haya o no

prec€d¡do declaración olicial de guera.
4. Las consecuenc¡as d¡rÉctas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación radiact¡va.
5. Suic¡d¡o o la tentativa del m¡smo durante la primera anuál¡dad

de seguro.
6. Los siniesüos causados ¡ntenc¡onadamsnte/voluntariamenie o

por mala fe del Tomador/Asegurado. [ás consecuenclas de un
acto de imprudencia temer¿fia o negligencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado a5í judic¡almente.

7, Los s¡n¡e6tos ocur¡dos como consecuenc¡a de temblores de
t¡erra, eaupc¡onos volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómeno§
sísmicos o meteorológico6 ds caráctor extraord¡nario.

8, Los producidos antes de la prim€ra prima pagada.

9. Los Calificados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad
Nacional o catástrofe asicomo epidemias y pandemias.

'10. Las consecuencias de guerras o de gü"s c¡rcunstancias
extraord¡ñarias y aquállos otros supuestos que tengan la
conslderac¡ón d6 fuer¿a mayor de acuefdo son lo prev¡sto en el
artículo 1.105 del Cód¡go Civil.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifu de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los

¡mpuestos y recárgos que s,ean en todo momento legalmente repercuübles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El segu¡o se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con caráder general, y satuo pado en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancária de los

recibos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enüdad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liac¡ón de los

menc¡onados clbros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En cáso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8,- MODIFICACIONES Y ANULAC¡ON DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modmcaciones que se establecen en el presente apartado. Est¿s

modifcaciones una vez notmcadas y aceptadas por la Ertidad Aseguradora €n

un plazo máximo de c¡nco días hábiles supondrán la emis¡ón de un

Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez ñrmado por el

fomador/Asegurado surtirán eÉclo desde e¡ dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice ¡a amortizac¡ón total de la operac¡ón
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pade de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumila menos el importe correspond¡ente a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la pdma, la Ent¡dad

Aseguradora quedará libeEda de su obligac¡ón en cáso de siniestro quedándo
extinguido el contrato de seguro.
Modif¡cac¡fi do la suma asegurada. La amodizacióñ anticipada parcial del
pÉstamo dará derccho al Tomador/Asegurado al Éembdso de la parte de Ia
pñma no consumida corespondiente a la parte amortizada antic¡padamente
del préstamo menos el ¡mporte correspond¡ente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, continuando vigente el presente conkato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortÉar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tr_as ¡a amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operac¡ón de financiación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 rneses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operac¡ón de financiacófl vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes everfos:

a) La f6cha 6n la cual todas las cant¡dades debidas porel To-
mador/Asegurado a la enüdad prestámista por el Contráto
de Financiación vlnculado a esta póliza de seguro fueran
rBembolsadas a la Erf¡dad Pr6tamlsta.

b) Al alcarEarse la fecha d6 temlnac¡ón del Contrato de Fl-
nanc¡ac¡ón vinculado a asta póllzá, aunque no se hubieran
roombolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La fucha en quo ol Contrato de Financiación v¡nculado a as-
ta Póliza de geguro term¡ne por cualqu¡er causa.

dl La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad do 65
años, o en la fecha en la que se csso on toda activ¡dad pao-

fesional remunerada, o en la fecha de iubilación o de preju-
bilac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto para la ga-

rartía de hGp¡talizac¡ón.
e) La fecha de lallec¡miento o de declaracióñ del estado de ln-

capacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 [á fecha en la que se p.oduzca una subrogación, ces¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡sr transmlslón de los derechos y obli-
gac¡ones de las partes quo intErv¡enen en el Contrato de
Financiac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura teminará en la focha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prsstac¡o-
nes consecutivas o alt€rnas por lncapacidad Temporal,
Hospitalización y/o Párd¡da Tgmporal lnvoluntaria de Em-
pleo que se han f¡jado on osta pól¡za.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Elcontrato de seguro só¡o podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortzación
total anticipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el aparlado 8
de las presentes Condic¡ones Partiqrlares
En el supuesto de rescis¡ón ant¡cipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consum¡da corespondiente a la mensual¡dad en la que se
produzca la resc¡s¡ón, quedando desde ese momento edinguida la póliza y
l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguiertes c¿sos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce días, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunic¿rá al Asegurado la rescisión defnitiva. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a padir del dia en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el a¡tículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si po¡ culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador t¡ene
derecho a resolwr el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pado en contrar¡o, s¡ ¡a prima no ha
silo pagada antes de que se produzc¡¡ el s¡n¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el conl.ato no hubiere sido resuelto o extingu¡do confurme a los
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro
horas deldía en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en ol art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponor§e a la próroga del contri¡to med¡ante
una notificación escr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de do§
msses de arficipac¡ón a la conclus¡ón del período del seguro en cul§o
cuando la opos¡ción a la pfóroga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Asegurado.a o bien con un mes ds antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacjones siel pago de la prima única no se ha
hecho eleclivo.
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flAfUP¡LE2ADELR]ESGO CUEIERTO I¡Ó¡/dA
CONCEPTo poR EL CUAI SEASEGURI: Por d6n1á pmp a

lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condicion€s que se establezcan en las Cond¡c¡ones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá dÉpon€r que sus méd¡cos, inspedores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er
aver(luación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá @mo renuncia al
cobro de h prestación, satvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la
oposición del médico o pelsonal facultat¡vo en cáso de siniestro por
lncápacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicit¿rá al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientei
PERDtoa INVoLUNTAR|A DEL EMPLEo
En la aoertura del sin¡estro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
' Vida Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 dÍas en

desempleo.- Carla de notilcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente firmada v sellada-- Certifcádo de Empreéa y dos últmas nominas. debidamente firmado y
sellado- Oesglose de la liqudac¡ón e indemnizac¡ón efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.- Just¡flcánte corespondiente al ingreso de la indemnizacjón.- En caso de SMAC/JUEZ. Ada de Concihación. Demanda y Sentencia
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicáción de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.
Recibo delpréstamo pagado a la fecha del gneslro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar les
prestacjones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteñormente relscionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuación dsl s¡niostro
- Justif¡cante de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aperlura del S¡n¡estroi
- Copia legible delDNliNlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónornos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expeddo por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justiñquen al menos 30 dias en incapacdad.- Historial Clinico o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certilicado
se hará constar específicámente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incápacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hosp¡talÉación informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drhgencias ludiciales y/o ateslado y/o copia del certÍlcado emitdo por la
empresa si se trata de un accidenle laboral. Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Just icante de la titularidad de la cuenta bancaria donda ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuación del s¡n¡6stro:- T6d-es de cánfrnnácién7EE5{a periódrcos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del siniestro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por
la Tesorería General de la Seguridad Social.- Parte de hospita¡ización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalar¡o que just¡fique al menos 7 días de
hospitalización., Historial Clín¡co o Certilicado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y c¿usas de la enfermedad delAsegurado. En e¡ certiflcado
se hará constar específicamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo ant€rior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certific¿do emitilo por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniesko.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su val¡dez o alcance.
En la continuación del s¡niestro:
- Parles de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioñdad a haberse
efecluado pagos con cergo al m¡smo, elAsegurador podrá repetk a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiar¡o por las sumas ¡ndebidamente
sat¡stechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recib¡do la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lnc2pacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en Ia definición
establecida en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites
establecidos en la página primera de las presentes Cond¡c¡ones Part¡cula.es y
sin perjuic¡o de que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de
reclamac¡ón desde e¡ momento en que se encuentre en situación de
lncápacljad Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el lomador/Asegurado case en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Ertidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaña
del Empleo u Hospitalizacjón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.
12.- RÉctMEN DE REcLAMActoNES
El régimen de las reclamac¡ones será elprevisto en el articulo 97.5 de la Ley
2012015, de '14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reasegurádoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benef¡ciario o los Beneflc¡arios, así mmo sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y reclamacjones ante
elSeNic¡o de Reclamaciones de la Dkección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/asegurador¿, si consideran que ésta
realiza práctic¿s abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitación de
queias o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
¡mprescindible acteditar haber fomulado las quejas o reclamaciones.
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domic¡l¡ado en
Carrera de San Jerónimo 21,2efr14 Madnd, tramitará y reso¡verá cuantas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriomente
mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por dicho depanamento
podrá segu¡l§e la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en c/ Velázquez. 80
1o D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 www da-defensor.oro.
La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en h instrucc¡ón del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente emÍta y
que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
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PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tut€la
jud¡cial, el recurso a otro mecánismo de solucjón de confl¡ctos, ni a la
protección admin¡strat¡va.
El Serv¡cio de Quejas y Raclamacjones, aduará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecilo en su Reglamento que estará
a disposición de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Entidad
aseguradora. y que les será fapilitado en cualquér momento
,I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De confomidad con lo prev¡sto en la Ley Orgánica 15/'1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácler Personal, la Entidad
aseguradora infoma de la ex¡stencia de datos de carácter personal en soporte
físico que pueden ser susceptibles de tratambnto o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han s¡do recabados para el
desanollo y cumpl¡miento del presente contrato, y respedo del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocijo6 en la Ley y, en
particular, los de acceso, reclificac¡ón y c€ncelación de datos, así como el de
revocación del consentim¡ento por la cesión de sus datos y de oposición, en los
téminos previstos en la mencionada Ley y en su nomativa de desarrollo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en l\4adr¡d, Carrera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicio de los cfados
derechos de acceso, rectificación. cancelac¡ón, revocáción del consentim¡ento
y oposición no supondrá contraprestación de n¡ngún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro
tendrán c€ráder obligatorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no
será posible la celebración delpresente contrato de s€guro.
MEoTaNTE LA acEpracúN ExpREsA DE Esra cLÁusuLA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNsrENTE EN LA cEsróN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otr6 Enüdados para el
cumpl¡m¡ento de ñfies directamente felaciqnados con las funciones para
106 que fuefon solicitados, as¡ como con fine§ estadísticos y actuarialos

y, en su caso, de prevenc¡ón del fraude, y puedan ser ced¡dos a otras
Enüdades Tomador/asegu.adoras por razones de coaseguro, de
reaseguro o de ces¡ón do cart€fa; también podÉn ser cedidos a
Entidades F¡nanc¡era6 los datos personales 6trictamente necesarioE .
efectos de pago de prestaciones.
As¡mismo, med¡ante la aceptación expresa de esta cláusula, el
Tomador/asegurado consieflte en el tr¿tam¡onto por la Ent¡dad
aseguradora de los datG contenidos cn la dqclaración de salud, que en
su caso cumpl¡mente el Tomador/as€gurado para la contratación del
Seguro, así como de los que eventualmente puedan recabarse de los
reconoc¡mientos méd¡co6 practicadoG al mismo, para el cumpl¡m¡ento y
de€anollo del presente seguro, no s¡endo obieto de ces¡ón a torcaros
6alvo a Enüdade6 aseguradoras o Reaseguradoras por razones de
coaseguro, reaseguro o cos¡ón d€ cartera lgualmente el
Tomador/Asegurado otorga su consent¡m¡ento expreso para que la
Entidad Aseguradora en su caso, contacte telefón¡camente con el mismo
para sometede al pert¡nente cuesüonario, as¡ como, solic¡tarle las
pruebas méd¡cas adic¡onal6 si fuera prec¡so,
D6l m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Entidad
Aseguradora para la tam¡tac¡ón de cualqui€r t¡po de comun¡cación que
ésta crea conveñiente facilitale rslat¡va a los cont¡atos suscritos con
esta Entidad, necesarios para el cumplimiento de los m¡sm6, o en
aquellos casos en que la Entidad Aseguradora tenga un ¡nterés legit¡mo.
El med¡ador y sus auxiliares tendrán la co¡s¡deración de Encargado del
Tratam¡ento de la Enüdad Asegurado.a, dsbiendo tratar los datos
excluslvamente con los fines directamonte relacionados con la presente
contratac¡ón, y conforme a lo establac¡do por la Enüdad Aseguradora.

El presente contrato sa rige por las CONDICIONES GENER.ALES, por las CONDICIONES PARfICULARES y por lo3 anexos y Apéndices que em¡ta ta
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, constltuyen el Contrato de Seguro, ca.Eciendo d€ valor y etecto por separado, L¿s cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, én su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do d¡sc,epanc¡a entr€
lo establecido en |as CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstag sobrs aquállas, salvo que
dicha discrepanc¡a defive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, an cuyo caso s€ entenderán nulos de pleno derscho. lgualmente las
presentes CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cuestiona.¡o méd¡co o en caso de ser
asi requerido por la compañía asegurador¿ de acucrdo con la5 pruebas que se consideren necesarias para una conscta valoración del ri€go.
A log ofectos de lo d¡Epuesto cn los articulos 122 y 124 dal Reglamento de Ordenación, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Enüdad6 Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal D6creto 106O20t5, de 20 de novlembre, ambos ¡ncluidG, el Tomador del 6eguro reconocÉ haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anterlofldad a la celebrac¡ón del presenb contrato, Nota lnformativa compr€ns¡va de todqs los aspectos .Elativo6 al prB6ente
seguro que se Gontemplan en los citados precepto6 reglamentarios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por duplicado, en 8 hojas ¡nseparable€ exped¡da6 por amb6 caras, en ARENAS DE SAN PEORO a 30 de Agosto de 2017

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santiago Oominguez Vacas
Director General Adiunto
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡ré.t Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Me¡tdaae Refercnce

206833081 00041 70000001 02801

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtoís)

ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA

Número de cuenta |BAN del Deudor
Account numbet - |EAN ofthe Debtot

ES73 3081 0417 8429 7567 4819

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

M€d¡ante la f¡rma del presente formulário d€ Orden de Domic¡l¡ación, usted autorl¿a a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros,5.A. a enviar órdenes a su
entidad flnanciera, para adeudar en su cuenta lo5 imponar que sa d€veñguen como consecueñcia de este contrato y, asimismo, autori¿a a su entadad
flnanciera para cergar en su cuenta los importes dÉbldamente not¡fi.ádos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguroa, S.A, Como parte de sus derechos, el
deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y (ondi.¡ones del contrato suscrito con l¡ m¡sma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puade obtener ¡nformación ed¡c¡onal sobre rus derechos en su entidad
fi¡anclera,

of vou¡ t¡qh¡s, you ár¿ éit¡.tcd ¡o a r.fund Í.oñ yoü bank under ¡he ter¡nt ánd condktoñt ol you. ¿gre.ñén. h/tth Wur ba\k. A .efund mutt be clalned wtht¡\ étght weekt ltaftng
Lon ahe d¿te oh vhtch your a.coun¡ wat deb¡t¿d- Yoor righat Eg¿.dlng the ñ.hdatc a¡e explatn.d tn a tta¡éhl¿n¡ that fou .¿n ob¡¿¡n ftom you¡ bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of paynent: Racurent payñeñt

Lugar Fecha (DDM¡¡AAAA)

DAIE (DDMMYYW

3010ü2017
Flrma del deudor
Signaturc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN tMo, 2 I - 2Bot4 MADRTD

Please, retun to Creditor address

geñplar pen el Acreedor

CNn PARTNERS DESEOUROS Y REASECURoS. S A C¡reR & Sú rc(íiño. ? I - 23014 M^DUD (ESPAÑA) T + llt)15¡41400 f +t49¡ 5243¿01 
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Nombre delA(r€edor DAIOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ld€ntlflcaclón del AcreGdor
C¡ed¡tor ldentifict

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORfAMTE: El deudor qu.da ¡nforñado qu€, el ldentlficador del 
^creedor 

r.ferendido Én €sté Mandato pu.d€ dif.rir, por .l c¡mblo d€l Códlgo de N€gocio (Sufja)

d.lml3ño, n¡ p€rjuic¡o álg!no en los ¡nt.r€ses deldeudor.
MTRTANT NOTICE: The d.baor It lnfom.d ¡h¿t ¡h¿ abow C¡.dtaot td.n,¡ñ.r ñ.y dlñet, bf .h¿nglng th. Sutiñ.tt Code 6ultlx) IElud.d théRln, wlth tha. uted by ?h. ct¿dttor
tñ nan¿g¡ng rour d.b.t SEPA thnugh lE ñnanclal lnstltutlon, *lthout hvotu¡ng v.rlatlon in kg.l id¿n@ th.Eof or .hk caut. any prqudk to alle hr¡¿r¿ltt of thé d.bror.

t¡ombre d€ la call€ y númcro
Strcet Náme ¿nd numbét ofth. Credítor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postel / Ctudad
Postal Code / C¡ty
280.14 MADRID

Pafs

CouDtry
ESPAñA-sPArN

&-



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Ditect Deb¡t Mend¿te

Referencia de la orden de domiciliación

205833081 00041 70000001 02801

Nombre d€l Deudor/es
Neñe of the Debtor(s)

ALEJANORO GONZALEZ GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IRAN ofthe Debtor

ES73 3081 0117 8¡t29 7567 4819

suFT / 8tc

BCOEESMM(}SI

Nombr€ drt Arr€edor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ld€ntlflcaclón del Acr€¿dor
Creditor ldentilier

ES72CVE428534345

AVISO IMPORTANTE: El deudor quéda iñfomado que, el ldent¡flcador del A«e.dor referenclado en éné Mañdato puede dlf.rlr, por .l camblo del Códlgo d. Nigoclo {Sufljo)

del mlsmo, ni perjuiclo alguno en lot ¡nter.tlt deldeudor.
IMPORTANT NOnCe: fhe deb¡or ¡. lnfonréd th.a th. abov. Cr.ditot ld.n¡llLr ñay dlñ.ti by .hanglng the 8u.ln.tt Cade 6uñ in.lud.d th.pin, wlth ¡ha¡ uted by th. ctedltor

Nombre dr la calle y número
street Name ald nuñlrer ol thé Creditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / C¡ry

280'14 MAORTD

Pafs

Country
ESPA¡IA-SPAIN

Medlante la firm¡ del presente formulario de Orden de Dolnic¡liación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

ent¡dad financiera, para adeldar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencla de este contrato y, asim¡smo, aútor¡zá a su entid¿d
financiera para carger en su cuenta los ¡mpoftea deb¡dament€ notlf¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechor, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los térm¡nos y condiciones del contráto suscr¡to con la misma. La 5olic¡tud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ad€udo en cuenta- Puede obten€r ¡nforma(¡ón adicional sobre sus derechos en su entidad
financiera.
8y s¡gñ¡ng ¡h¡r nandare fom, you author¡ze CNP PARÍNEPS de Segu.ot y Reategurt, S.A.¡o tend ¡nt¡ru.¡¡ons ¡o you¡ bañk to deb¡¡ yout accouñt thc amoun¡t ¡hat accru. at a letuh
of rh¡. contract, añd abo you au¡hoize your b¿ok to debt you account ¡n accod¿nce wlth ¡he int¡uct¡ont duly oo¡¡f|éd fmn CNP PARTN6R' de Scgttot y Reat.gurot, 5.A. Ar pan

of yout t¡gh¡t. rou aré entttled to a fttund fron you bank undet the te¡nt and .ondltlons of yoü ag.eenent wtth yout bak- a .eÍund nu.a b. .laiñed with¡n eish. wek. te.tiñs
ho¡n .he dat. on wh¡.h rou. account r/at debred. Your n?hat rcga.dlng the ¡ñanda.é are expla¡néd ¡n ¿ t¡atéñen¡ that you .¿n ob¡¿¡n fron your b¿nk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of pay¡nent: Recurrent payment

Lugar Fecha (DDt.,tirAAAA)

Date (DDMMWW)

30t08/2017

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

Oeñplar pan el Deudor

cNP PARTNEÁS DE SEOL'ROSY REASECUROS. S A. -CeB& S Jc.ónimo.2¡ - ¿8014 MADtuD (ESPAÑA) T. + 34915243400 . F +34e,J14340¡ w*cnp!ÉrmÉ.u
RM&M¡dnd.lo@4319,I¡bn3y)l.c3'dctLórodcSeirnd§.6liol95ho¡n"33230lElqNlF.A235l4l.lJ.ClnEAdnrn.mSFPrC055t4slol

DATOS DEL DEUDOR
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